
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BELLO 

Veintisiete (27) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

interlocutorio  1029 

Radicado 050883103002199800036-00 

Proceso Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante Marta Lucia Monsalve Cataño 

Demandado María Lucelly García García e Iván Darío 

Sossa Guzmán  

Asunto Desarchivo y accede a expedir oficio  

 
 
 

A disposición de la parte interesada por el termino de diez (10) días, el proceso de 

la referencia, el cual se encuentra fisico a su disposición en la secretaria del 

Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
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